
CERTIFICADO Nº 21/4007/00/0161

EPI TIPO CONJUNTO CHAQUETA Y PANTALÓN
REFERENCIA: CONJUNTO INTERVENCIÓN HEX FIRE

AITEX, Organismo Notificado Nº 0161 para la aplicación del Reglamento (UE) 2016/425 del 
Parlamento Europeo y del Consejo del 9 de marzo de 2016, donde se establece los 
requisitos esenciales de salud y seguridad que deben cumplir los Equipos de Protección 
Individual.
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CERTIFICA que la Sociedad:    
    

ITURRI, S.A.

Avda.Roberto Osborne, 5

ES-41007 SEVILLA

Sevilla

En calidad de fabricante



Fecha de expedición del Certificado: 18 de marzo de 2021 
Fecha de expiración: 18 de marzo de 2026

Ha obtenido la Certificación de Examen UE de Tipo del EPI correspondiente al presente certificado, conforme a lo 
expresado a tenor del anexo V (módulo B) del Reglamento (UE) 2016/425 y de acuerdo con los procedimientos de 
ensayo y especificaciones técnicas aplicables.

Destinados a la protección del cuerpo del usuario, excepto la cabeza, las manos y los pies, según la/s Norma/s:
• EN ISO 13688:2013 requisitos generales,
• EN 469:2020 contra los riesgos en el funcionamiento de la lucha contra incendios y actividades relacionadas (X2, 

Y2, Z2).
• EN 1149-5:2018 contra riesgo de acumulación de cargas electrostáticas,

Ensayos realizados tras 5 ciclos a 40ºC.

Habiendo alcanzado los niveles de prestación que se especifican en el informe de evaluación de la conformidad Nº 
2020CO4741UE y la Documentación Técnica del EPI.

Descripción del EPI: 

Conjunto de chaqueta y pantalón confeccionado en tejido de calada color oro con bandas amarillo flúor/ 
gris/amarillo flúor de 5 cm. 

Sandwich 1: - Tejido principal 3dp + membrana + forro / Sandwich 2: - Tejido principal 3dp+ membrana+ 
trilaminada storm flap / Sandwich 3: - cuello: Tejido principal 3dp+ membrana+tejidos principal 3dp / Sandwich 4: - 
Tejido principal 3dp+ membrana+ forro nomex (rojo)

Los materiales que componen el EPI, vienen descritos en el informe de evaluación de la conformidad nº 2020CO4741UE.

El EPI podrá llevar las siguientes variantes: 
• Colores base mostaza y marino y los incluidos en el oekotex del tejido principal como naranja o negro.
• Se podrán cambiar disposición de bolsillos externos o añadir o quitar bolsillos siempre que sean fabricados en los 

mismos materiales que los actuales y con el mismo sistema de cierre.
• Se podrá incluir los siguientes reflectantes además del 9687 actual: Termofijada referencia: 5697 de 3M, Cosida 

y perforada: XM7010
• Transfer tipo Politrans
• Módulos reflectantes cosidos referencia 8935 de 3M
• Sistema de rescate en espalda: Cinta DRD y salida por pecho 

Será estricta responsabilidad del fabricante facilitar información concreta acerca de este certificado y de los niveles de 
protección comprobados.

EPI de CAT. III deberá ser utilizado únicamente en relación con uno de los procedimientos de evaluación de la 
conformidad según el Módulo C2 o el Módulo D descritos en el artículo 19 letra c) del Reglamento (UE) 2016/425.
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Silvia Devesa Valencia
Subdirectora de Laboratorios e Innovación

Digitally Signed by: Silvia Devesa
Date: 22/03/2021 10:24:49
Location: Alcoy
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